
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Resuelve Retiro Demanda 

Proceso:  Verbal – Restitución de Tenencia   

Demandante: Bancolombia S.A  

Demandado: Guayacanes LJL S.A.S 

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00069-00 

   

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)  

  

En atención a la solicitud cursada por la apoderada de la parte 

actora, se tiene que cumple con lo previsto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

 

Bajo ese orden, se tiene por retirada la presente demanda y se 

ordena extender el formato de compensación respectivo.  

 

Sin lugar a entrega física de sus anexos en tanto se presentaron 

por medio digital.  

 

Finalmente, conforme indica la parte demandante, la 

organización demandada cumplió con el pago de los cánones de 

arrendamiento hasta el mes de marzo de 2023, por lo que los 

contratos de arrendamiento anexos a la demanda permanecen 

vigentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

Estado # 74 del 12-05-2023 
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